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PATENTE DE INVENCION. Grapa 1̂ .- Clase á*.

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  

corresp on d ien te & l e  p etan te  de invención sob re :  

" EN PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCKH DE PIENSOS 

DE BRAMA Y OTROS DERIVADOS BE ESTOS CON LA API -  

CIOS DE OTRAS MATERIAS RICAS ES PROTEINAS
*

e fev o r de i

Don M W EL M&RS CARRIL, -  de M e d r  i  d
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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  

s o b r  o:

"Un procedimiento para la  obtención de piensos 

de grama y otros derivados de éstos con la  adición de otras  

materias ricas  en proteínas".

S o licitan te : Don MANDE! MARS CARRION, residente en :

Arques de Urqui jo , . 26 , Madrid#

En la  patente de invención núm .̂ 160.378 del propio 

inventor compareciente se reivindicó la  aplicación de la  

grama a la  fabricación de harinas con e l método de tratamien­

to completado con las mejoras d escritas en su certificad o  de 

6 adición nóm*. 164*919.

Dada la  innegable importancia so cia l y económica de la  

expresada aplicación, se previó, declarándole a s i  en la  memoria, 

que los residuos de la  fabricación podían ser aprovechados para 

pienses, referencia de mero valor indicativo por ex ig ir cóndi­

lo  cienes técnicas especiales éste mayor campo de u tiliz a ció n .
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Concienzudos ensayes para obtener en gran escala industrial 

piensos derivados de les  mismos principios, han demostrado que, 

tanto para la  alimentación básica dél ganado, como para enri­

quecimiento de fo rra je s , completar cuadros de ración , e s i r -  

15 viendo de la s tre  esto s, les pastes secos elaborados a base 

de grama ofrecen extraordinarias ventajas de resultado indus­

t r i a l  del procedimiento que se describe en la  presente memoria 

para el que se s o lic i ta  la  patente de invención protectora de 

la  nueva industria que se implanta en e l  p aís.

20 E l procedimiento de que se t r a ta , permite una extensa gama 

de productos y mezclas o composiciones adecuadas para un  ̂ ex­

celente régimen n u tritiv o  de las  d istin tas clases y rasas de 

ganado, en forma que, para cada caso, según la  edad, época 

y clim a, se disponga de una calidad adecuada? ventaja posible 

25 partiendo de grupos de Organos o partes seleccionadas de la  

planta, conforme a la  clasificació n  apropiada, y que, aun es­

tando sometidas a un mismo tratamiento fundamental, ofrecen 

d istin tas proporciones de principios alim en ticios.

30 za y lavado de las hacina* o cargas, para secarlas luego a la  

temperatura ambiente o en deposites calentados por cualquier 

sistema apropósito conocido, de donde pasan a les trituradores  

que las  desmenuzan con arregle a su c la s ific a c ió n .

§5 acción de hipoeleritos líquidos {  o sea la  parte activa del 

cloruro de c a l ,  en disolución acuosa) empleando como reactivo  

carbonato sódico anhidro^ o alternativamente- un compuesto

Hecha la  división correspondiente, ge procede a la  1 impie-

Para e l blanqueo, las  cargas o hacinas, se someten a la
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ce comereial,en las proporciones determinadas para cada caso. 

40 La solución filtra d a  de cloruro de c a l , se tra ta rá  en cierto s

casos per medio del ácido clorhídrico o a c é tic o , cuando convenga 

desprender todo el clore que es e l que actúa como decolorante.

La neutralizasion del producto tratado se re a liz a  some­

tiéndolo a la  acción del h ipesulfito  o e l  b isu lfito  sádicos con  ̂

45 fuerte lavado p osterior.

En la  fase fin al de elaboración, y para determinados 

grupos, e l producto resu ltan te puede ser mejorado o enrique­

cido en su composición, mediante harinas de pescados, materias 

oleaginosas u otros productos rico s en p reteinas.

50 Es obvio que las variaciones de d e ta lle , tanto en las

fases y condiciones fisice-quim icas y mecánicas de la  fab ri­

cación, como en las  proporciones de productos empleados, que­

dan comprendidas en e l área de l a  patente que se s o lic ita  

mientras no alteren  su esencialidad.

56 N O  ?  4  .

La patente de invención que se s o lic i ta  per veinte años 

en España, sus Colonias y Protectorado, deberá recaer sobre : 

"En procedimiento para la  obtención de pienses de grama y 

60 otros derivados de estos con la  adición de otras materias 

ricas  en proteinas,* cuyos puntos de ihvencion propia y nueva 

se concretan en las  sim ien tes :

P E I  V I  N D I  C A 0 1 0 N E S .

65 1 3 .-  Un procedimiento para la  obtención de piensos de .
*

grama y otros derivados de estos cób l a  adicion de otras
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materias ricas  en proteínas caracterizado por la  elaboración 

partiendo de la  grama ( Cynodon Bactylon y sim ilares ) tratada  

en fases fisico-quim icas, para le  cual, hechas la  limpiezay 

70 selección y clasificació n  adecuadas de los árganos o partes 

determinadas de las  p lantas, solas o mezcladas con residuos 

de la  fabricación de harinas u o tro s , se someten a un lavado 

intenso a presión o en co rrien te , secándolas luego hasta el 

lim ite de endurecimiento predeterminado, en secaderos a la  

75 temperatura ambiente o en deposites provistos de dispositivos  

de calor graduable.

2 * . -  Un procedimiento de acuerdo con la  reivindicación  

an terior que comprende e l tratamiento mecánico de las  cargas 

o hacinas, desmenuzánde 1 as en masticadores o trituradores o 

60 en apamtos de calibración graduable*

g a .-  Un procedimiento de acuerdo con las  reivindicaciones 

anteriores en el que, para e l blanqueo del producto tratad o, 

se u tilizan  hipoclorítos liquides ( parte activ a  del cloruro  

de ca l en disolución acuosa ) empleando como reactivo earbo- 

86 nato sádico anhidro, e ,  alternativam ente, compuestos clorados,

preferiblemente a base de agua, minio, cloruro sádico y ácido
' " - í

su lfú rico , en las proporciones correspondientes según aplica­

ción y grupo, podiendo en c ie rto s  casos tr a ta r  la  solúoion 

f iltra d a  de cloruro de c a l ,  per medie del ácido clorhídrico  

90 o acá tico , cuando convenga desprender todo e l clero*

4 6 .-  HA procedimiento con e l  f in  especificado y de acuerdo 

con las reivindicaciones precedentes, que comprende un proceso 

químico de purificación y neutralización del producto tra tad o , 

sometiéndolo a la  acción del hipesulfito o e l b isu lfito  sádi- i



*

-  5 - ^65154
95 eos, con intenso lavado p osterior.

5 ^ .-  Un procedimiento de acuerdo con la s  reivindicacio­

nes an teriores, caracterizado por e l hecho de que los produc­

tos resultantes puedan ser mejorados o enriquecidos en su

composic i6n, mediante harinas de pescados, materias oleaginosa

190 u otros productos rico s en proteinas*

6 * . -  Un procedimiento para la  obtención de piensos de

grama y otros derivados de $stcg con la  adición de otras ¡

materias rica s  en proteínas.

geg&n queda substano talmente d escrito  y reivindicado

106 en l a  presente memoria que consta de cinco hojas escritas
- _ ¡ 

a Equ ina por una sola ca ra .

H ad rid ,lh  de t r a e  de 1044*


	Bibliographic data
	Description
	Claims



